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DEFINICIÓN CONSULTA PREVIA 

ES UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS GRUPOS ÉTNICOS, EL 
CUAL SE MATERIALIZA MEDIANTE UN DIÁLOGO INTERCULTURAL 
QUE BUSCA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN REAL, OPORTUNA Y 

EFECTIVA DE LOS MISMOS, EN LA TOMA DE DECISIONES SOBRE LOS 
IMPACTOS Y MEDIDAS DE MANEJO DE LOS PROYECTOS, OBRAS O 
ACTIVIDADES, MEDIDAS LEGISLATIVAS O ADMINISTRATIVAS QUE 

LOS PUEDAN AFECTAR DERECTAMENTE, CON EL FIN DE PROTEGER 
SU INTEGRIDAD ÉTNICA Y CULTURAL. 

 
 
*Convenio 169 de 1989 de la OIT       *Ley 21 de 1991 
*Corte Constitucional (Sentencia SU 039 de 1997-Sentencia T-969 de 2014-Sentencia T-154 de 
2009)    *Directiva Presidencial 10 de 2013 



CONVENIO 169 DE 1989 DE LA OIT 

 ID ADOPCIÓN

1 México 1990

2 Noruega 1990

3 Bolivia 1991

4 Colombia 1991

5 Costa Rica 1993

6 Paraguay 1993

7 Perú 1994

8 Honduras 1995

9 Dinamarca 1996

10 Guatemala 1996

11 Ecuador 1998

12 Fiyi 1998

13 Holanda 1998

14 Argentina 2000

15 Brasil 2002

16 Dominica 2002

17 Venezuela 2002

18 Nepal 2007

19 España 2007

20 Chile 2008

21
República 

Centroafricana
2010

22 Nicaragua 2010

PAÍS

68% Latinoamericano, COLOMBIA es Referente 



CONVENIO 169 DE 1989 DE LA OIT 

 

 



CARACTERÍSTICAS Y PRINCIPIOS DE LA CONSULTA PREVIA 

 

 

PRINCIPIOS 

LIBRE 
Sentencia SU 039 

de 1997 

 
PREVIA-PRINCIPIO DE 

PREVENCIÓN DE LA 
AFECTACIONES 

Sentencia T- 969 de 2014 

 

INFORMADA O PRINCIPIO DE 
INFORMACIÓN ADECUADA Y 

SUFICIENTE 
Sentencia T-969 de 2014 

BUENA FÉ 
Sentencia T-969 de 

2014 

REPRESENTATIVIDAD 

INTERCULTURALIDAD OPORTUNIDAD 

TRANSPARENCIA 

LEGITIMIDAD 

 
PARTICIPACIÓN 

Sentencia SU 039 de 
1997 

 



Área de Certificaciones 

Área de Gestión de Consulta Previa 

Área Jurídica 

Área Administrativa 

Área de Asesoría y Asistencia Técnica 

Decreto 
2893 de 

2011 



 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS  

 



  

DESARROLLO DEL TEMA  
 
1.  Fundamentos Normativos Consulta Previa POMCAS. 

2.  Las Fases del POMCA y las  etapas de la Consulta Previa. 
3. Consulta Previa en POMCA, Etapas: 

-     Certificación presencia comunidades – Actividades Previas  

-     Coordinación y Preparación - Aprestamiento 

-  Pre - consulta – Aprestamiento 

-  Consulta  Previa  

- Taller de Impactos – Diagnóstico 

- Medidas de manejo y preacuerdos / Prospectiva y zonificación  

- Protocolización de acuerdos / Formulación 

-  Seguimiento de acuerdos - Ejecución 

 



  

Fundamentos normativos claves para la 
Consulta Previa en los POMCA 

 

A través de la directiva presidencial No.10 del 7 de 
noviembre de 2013, se expidió la Guía para la 
realización de consulta previa para el desarrollo de 
proyectos, en donde se presenta las etapas y pasos 
para efectuarla; herramienta bajo la cual las 
Corporaciones Autónomas Regionales – CAR´S tendrán 
que surtir estos procesos en el POMCA.  

El Decreto 1640 de 2012 dispone que sí las 
decisiones que se profieran en los Planes de 
Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 
inciden en las comunidades étnicas, se deberá 
realizar de manera integral y completa el 
proceso de  la consulta previa, exigida por el 
bloque constitucional y conforme a lo establezca 
la doctrina constitucional. 



  

Las Fases del POMCA y las Etapas de la 
Consulta Previa 

Etapa 1 
•  Certificación presencia comunidades étnicas  

Etapa 2 
• Coordinación y preparación 

Etapa 3 
• Pre- consulta  

Etapa 4 
• Consulta previa  

Etapa 5 
• Seguimiento  Acuerdos 

Etapas de la Consulta Previa, según Directiva Presidencial No. 10 



  

Las Fases del POMCA y las Etapas de la 
Consulta Previa 

Aprestamiento 

(Pre - consulta) 

Diagnóstico 

Prospectiva y 
Zonificación  

Formulación  

(Consulta Previa)  

La Consulta Previa en el 1640 de 2012  

 

Etapa donde se construyen los 
cimientos del POMCAS 

1. Se definen objetivos 

2. Limites de la Cuenca 

3. Se identifican comunidades 
e instituciones 

 



  

Actividades 
Previas  

Aprestamiento 

Diagnóstico  

Prospectiva 
y 

Zonificación  
  

Formulación Ejecución 

Certificación de 
presencia de 
comunidades 
étnicas  

Coordinación 
y 
Preparación  

Pre- consulta  Taller de 
Impactos 
(presentación 
síntesis 
ambiental ) 

Medidas de 
Manejo y pre 
acuerdos 
(presentación 
resultados 
zonificación) 

Protocolización 
de acuerdos  

Seguimiento 
acuerdos 



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

La etapa de certificación de presencia 

de comunidades, serán parte de lo 

que la Guía técnica para la 

formulación de POMCAS denomina 

“actividades previas”,  las cuales, 

según define, buscan generar una 

base sólida para el desarrollo del 

POMCA. En tal sentido se recomienda 

lo siguiente.   

Etapa de Certificación  



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

1. Estudio de la 

solicitud, 

recepción y 

análisis  

2. Consulta en 

bases de datos 

de la DCP y 

otras.  

4. Verificación 

en campo  

3. Verificación 

de posibles 

incidencias en 

Área de 

Influencia 

5. Proyección y 

expedición de 

certificación.  

6. Resolución de 

recurso  

Pasos etapa de certificación  

Tomado de la directiva presidencial  presidencial No. 10 “guía para la realización de la Consulta Previa”. 

Presentación Recomendaciones Consulta Previa.pptx


  

Paso 1. Estudio de solicitud, 

recepción y análisis: Para efectos 

de tener la información descriptiva 

y cartográfica de la cuenca lo más 

clara posible, es necesario que la 

cuenca haya sido declarada en 

ordenación y se cuente con la 

delimitación respectiva; esto con el 

fin de no generar información 

errónea al momento de expedir la 

certificación y conlleve a que la 

Corporación tenga que desistir ésta.  

Paso 2. Verificación en campo: en caso 

de que la Corporación tenga 

conocimiento de la existencia de  

comunidades étnicas que no fueron 

identificadas en la certificación, deberá 

aportar la información que tiene sobre 

la misma. Se recomienda que antes de 

suministrar la información se ponga en 

contacto con el Ministerio del Interior, 

para revisar la información que radicara 

y aclarar con esta entidad, si es objeto 

de verificación en campo.  



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

Esta  etapa  iniciara con la fase de aprestamiento del 

POMCA, para su desarrollo se recomienda lo siguiente:  

 

1. Realice la solicitud ante el Ministerio de Interior para 

iniciar el proceso de Consulta Previa. 

 

2. Realice las gestiones que sean necesarias para que el        
    Ministerio de Interior designe el equipo para la consulta. 

Etapa de Coordinación y Preparación 



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

3. Realice  visitas de campo para efectuar el contacto o  acercamiento con  las comunidades 
étnicas, antes de que se surta el espacio formal de participación para efectuar la pre- consulta. 
Si es necesario, también realice revisión documental que le permita tener información sobre las 
características de las comunidades y el nivel de organización de estas comunidades.  
 

4. Con base en lo anterior defina en coordinación con el Ministerio de Interior, la estrategia para  
presentar a las comunidades el proceso POMCAS, el material divulgativo a entregar, los 
representantes étnicos  que participaran en la consulta, los lugares y fechas en los que se 
efectuara la pre- consulta y propuesta de la ruta metodológica.  

Etapa de Coordinación y Preparación 

En coordinación con el Ministerio del Interior:  



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

Designación de 

equipo de 

Trabajo 

Convocatoria a 

reunión (es) 
Presentación del 

derecho. 

Presentación del 

Proyecto 

POMCA. 

Construcción de ruta 

metodológica.  

Etapa de Pre -consulta  

Tomado de la directiva presidencial  presidencial No. 10 “guía para la realización de la Consulta Previa”. 



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

Etapa de Pre -consulta  

La etapa de pre- consulta se efectuará durante la fase de aprestamiento,  tal 
como lo dispone el decreto 1640 de 2012.  Para su desarrollo tenga en 
cuenta lo siguiente: 
 
1. Presente en un lenguaje claro que es el POMCA, sus alcances, la forma 

en que se elaborará y sus fases. 
2. Informe a las comunidades la forma en que ellos participan dentro de del 

POMCA. (consejo cuenca , diagnósticos con participación de actores) 
3. Identifique y resalte los beneficios que este proceso trae a las 

comunidades. 
4. Presentar la propuesta de ruta metodológica y ponerla en acuerdo con 

las comunidades. 
5. Recoger los aportes de las comunidades de la presentación del POMCA. 



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

Etapa de Consulta  

2. Reunión análisis e 

identificación de 

impactos y formulación 

de 

medidas de manejo. 

1. Convocatoria 

a reunión 

(es) 

4. Protocolización 

3. Reuniones para la 

formulación de 

acuerdos. 

Tomado de la directiva presidencial  presidencial No. 10 “guía para la realización de la Consulta Previa”. 

Para dar alcance a la Consulta es necesario informar a las comunidades de los 
resultados que arrojen  las fases de diagnóstico, prospectiva y zonificación, para de 
esta manera construir los acuerdos y protocolizarlos en la fase de formulación 



Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

Etapa de Consulta  

Taller de 
impactos y 
medidas de 

manejo.    

Formulación 
de acuerdos. 

Protocolización 
de acuerdos  

 
 
Procure que la información que se presente en el 
taller de impactos (resultados de la síntesis 
ambiental)  y las medidas de manejo (resultados 
de la zonificación) sea la definitiva, para que los 
espacios de participación de la Consulta , sean 
efectivos y los acuerdos se formulen sobre la base 
de esta información, teniendo en cuenta los 
elementos que al respecto dispone la Directiva.  
 
Recuerde que además de la Consulta hay 
otros espacios de participación dispuestos 
para que estos actores participen.   

 
Asegure que la protocolización 
de los acuerdos, se realice en la 
etapa de formulación, ya que en 
esta fase es donde se reflejará 
la forma en que se incluirán los 
mismos. Los acuerdos  deben 
ser claros, medibles, 
factibles y viables.    

• Conforme el equipo de seguimiento 
de acuerdos.  

• Defina la periodicidad del 
seguimiento a los acuerdos  a los 
que llegaron  la Corporación o la 
Comisión Conjunta (según sea el 
caso) y las comunidades étnicas, 
con el acompañamiento del 
Ministerio del Interior 



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

Etapa Seguimiento de Acuerdos  

Requerimientos Periódicos  Cierre consulta 

Es posible que el seguimiento a los acuerdos, exceda el 
horizonte de tiempo de la elaboración del POMCA; en tanto es 
en la ejecución del mismo que se va a materializar los acuerdos 
a los que se dieron en la etapa de Consulta. Es preciso anotar 
que la prolongación del tiempo de la etapa de cierre, depende 
en parte, de la forma como se haya abordado la Consulta 
Previa, el cumplimiento de los acuerdos y el posicionamiento 
que tengan las comunidades al respecto. 

Tomado de la directiva presidencial  presidencial No. 10 “guía para la realización de la Consulta Previa”. 



DERECHO AL VETO EN COLOMBIA? 

 

Como lo estipula el Artículo 6(2), las consultas 
deberán efectuarse de buena fe y con la 
finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas 
propuestas. En este sentido, el Convenio núm. 
169 no proporciona un derecho de veto a los 
pueblos étnicos, ya que alcanzar un acuerdo 
o lograr el consentimiento es el propósito al 
iniciar el proceso de consulta, y no un 
requisito independiente. 

 



  

Recomendaciones a tener en cuenta en las 
etapas de la Consulta Previa 

Recuerde:  
 
Cada proceso de consulta tiene una dinámica 
diferente, por tanto para su desarrollo no existe 
una formula secreta, lo que hace que se configure 
en un proceso en continua construcción, que 
implicara el replanteamiento de estrategias para 
fortalecer el relacionamiento entre las 
Corporaciones y las comunidades. 
 
Lo más importante es que se logre establecer una 
visión compartida de la cuenca y se logren 
consensos en función de su sostenibilidad.  



  

Dirección de Consulta Previa 
Asesoría y Asistencia Técnica 
 

MUCHAS GRACIAS  

OLGA BEATRIZ FORERO GOMEZ 

LIDER AREA ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA 


